
 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 25 de marzo de 2022 

 

Rad. 2014-00633 

 

Vencido como se encuentra el traslado de la Liquidación del Crédito realizado por el 

demandante, el cual se encuentra ajustado a derecho, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 446, numeral 3º del Código General del Proceso, se procede a su APROBACIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Caldas - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cfe24910b0df8b59baef5a6224ec33ce6bcb1a021da22478dfcad7fc67686407

Documento generado en 24/03/2022 06:18:44 PM

 

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 25 de marzo de 2022 

 

Rad. 2017-00551 

 

Vencido como se encuentra el traslado de la Liquidación del Crédito realizado por el 

demandante, el cual se encuentra ajustado a derecho de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 446, numeral 3º del Código General del Proceso, se procede a su APROBACIÓN. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Caldas - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e02e04880121d701b77b5806613d3019d045f3c3fd0047e09c5c44dbed4c5caa

Documento generado en 24/03/2022 06:18:45 PM

 

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 25 de marzo de 2022 

 

Rad. 2018-00274 

 

Vencido como se encuentra el traslado de la Liquidación del Crédito realizada por el 

demandante, la cual se encuentra ajustada a derecho de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 446, numeral 3º del Código General del Proceso, se procede a su APROBACIÓN. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Caldas - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ac52899da440781ba515967608b70ba717be10d8a3de36a9cea93a3bd34cae77

Documento generado en 24/03/2022 06:18:46 PM

 

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 25 de marzo de 2022 

 

Rad. 2019-00117 

 

Vencido como se encuentra el traslado de la Liquidación del Crédito realizada por el 

demandante, la cual se encuentra ajustada a derecho de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 446, numeral 3º del Código General del Proceso, se procede a su APROBACIÓN. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Caldas - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 36f630d081d9ba3fb564925c6a603b0667ffb13f8a5f2545ac18bc4fbb523413
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 25 de marzo de 2022 

 

Rad. 2019-00568 

 

Vencido como se encuentra el traslado de la Liquidación del Crédito realizada por el 

demandante, la cual se encuentra ajustada a derecho de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 446, numeral 3º del Código General del Proceso, se procede a su APROBACIÓN. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Caldas - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a69534cc90fee2c9d0c23413e6e72c86be06ee4cafc737068514402c8f8f8258
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 25 de marzo de 2022 

 

Rad. 2020-00310 

 

Vencido como se encuentra el traslado de la Liquidación del Crédito realizada por el 

demandante, la cual se encuentra ajustada a derecho, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 446, numeral 3º del Código General del Proceso, se procede a su APROBACIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Caldas - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c374c577a364144a40bd04b7cbd7fc8141073bb1005542688f48b6ab0cc81665
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 24 de marzo de 2022 

 

Rad. 2021-00268 

 

Vencido como se encuentra el traslado de la Liquidación del Crédito realizada por el 

demandante, la cual se encuentra ajustada a derecho de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 446, numeral 3º del Código General del Proceso, se procede a su APROBACIÓN. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Caldas - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d54465e9b176bc100b69834817b1c659763cee09cbbe0334bd8e67683d6c021c
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 24 de marzo de 2022 

 

Rad. 2021-00291 

 

Vencido como se encuentra el traslado de la Liquidación del Crédito realizada por el 

demandante, la cual se encuentra ajustada a derecho de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 446, numeral 3º del Código General del Proceso, se procede a su APROBACIÓN. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Caldas - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 40c1e58396c8e27d9bbe03ded5dec8730e0c087eb726dd493d181f787103f281

Documento generado en 24/03/2022 06:18:49 PM
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 25 de marzo de 2022 

 

RADICADO: 2021-00347-00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la parte demandante, el Despacho 

dispone librar a través de la Secretaría el oficio correspondiente ante la EPS 

SURAMERICANA S.A., con el fin de que se sirva en informar a esta Judicatura los 

datos de ubicación, información, direcciones y/o números de contacto de OSCAR 

IVÁN MEJPIA HENAO identificado con cédula de ciudadanía Nro. 15.349.107. 

 

CÚMPLASE 

 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Caldas - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 25 de marzo de 2022 

 

Rad. 2021-00656 

 

Vencido como se encuentra el traslado de la Liquidación del Crédito realizada por el 

demandante, la cual se encuentra ajustada a derecho de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 446, numeral 3º del Código General del Proceso, se procede a su APROBACIÓN. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Caldas - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 24 de marzo de 2022 

 

Proceso:  Verbal sumario (Restitución de inmueble)   

Radicado:  05129-40-89-001-2022-00127-00 

Demandante:  Luz marina Granados Pérez 

Demandado:  Verónica Correa Vélez y otros 

Auto Interlocutorio: 294 

Decisión:   Admite demanda   

 

Teniéndose que la demanda se encuentra ajustada a derecho, tal y como lo disponen los 

artículos 26, 28, 82 y 384 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda a la que se le imprimirá el trámite del 

procedimiento VERBAL SUMARIO en razón a la cuantía del asunto (artículo 368 de la 

Ley 1564 del 2012), con pretensión de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO por 

las causales de mora en el pago en los cánones de arrendamiento desde enero a marzo 

de 2022, incoada por LUZ MARINA GRANADOS PÉREZ como arrendador y en contra 

de VERÓNICA CORREA VÉLEZ, CARLOS DAVID GUTIERREZ y MIRIAM DEL 

CONSUELO VÉLEZ como arrendatario del bien inmueble ubicado en la Carrera 48 No. 

131 Sur 96, apto 601 de Caldas – Antioquia. 

 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído al demandado de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 290 a 293 y 301 del Código General del Proceso, aunado al 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en forma personal, y advirtiéndosele que dispone 

del término de veinte (20) días para contestar la demanda de acuerdo a lo establecido en 

el artículo 369 del Código General del Proceso, en orden a lo cual se les hace entrega de 

las copias respectivas para el traslado. 

 

TERCERO: ADVERTIR a  la parte demandada que no será oída en el proceso sino hasta 

tanto que demuestre que ha consignado a órdenes del Juzgado en la cuenta de Depósitos 

Judiciales del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA No. 051292042001 el valor total que, 

de acuerdo con la prueba allegada con la demanda, tienen los cánones adeudados, o en 

defecto de lo anterior, cuando presenten los recibos de pago expedidos por el arrendador 

correspondientes a los tres últimos períodos, o si fuere el caso los correspondientes de 

las consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los mismos períodos, en favor 

de aquél; el demandado también deberá consignar oportunamente a órdenes del 

juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales, los cánones que se causen durante el 

proceso en ambas instancias, y si no lo hiciere dejará de ser oída hasta cuando presente 

el título de depósito respectivo, el recibo de pago hecho directamente al arrendador, o el 

de la consignación efectuada en proceso ejecutivo. 

 



 
 

CUARTO: Conforme lo dispone el inciso primero del artículo 317 del Código General del 

Proceso, se requiere a la parte demandante, para que en el término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación de este auto, perfeccione la notificación de los 

demandados del auto que admitió la demanda, so pena del decreto del desistimiento 

tácito de la misma. 

 

QUINTO: Conforme lo dispone el inciso primero del artículo 317 del Código General del 

Proceso, se requiere a la parte demandante, para que en el término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación de este auto, perfeccione la notificación de los 

demandados del auto que admitió la demanda, so pena del decreto del desistimiento 

tácito de la misma. 

 

SEXTO: RECONOCER personería para actuar en nombre propio a LUZ MARINA 

GRANADOS PÉREZ. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

Firmado Por:

 

 

Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Caldas - Antioquia
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